
OTORGA SUPLEMENTO POR SUBROGANCIA A DIVERSOS AGENTES
DEL  SERVICIO  DE  CATASTRO  E  INFORMACION  TERRITORIAL
MINISTERIO  DE  ECONOMIA
FIRMANTES: BINNER – BONFATTI – SCIARA – CAPPIELLO – RASINO –
BERTERO – STORERO
 
DECRETO Nº 1522
SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 AGO 2009
 
V I S T O:
 
El  Expediente  Nº  13401-0763966-6  y  agregados  Nºs.  13401-0681020-2  y
13401-0731155-3  del  Registro  del  SIE  relacionado  con  diversos  aspectos
vinculados con el personal de la Administración Pública Provincial que prestan
servicios en el Servicio de Catastro e Información Territorial; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que habiéndose reunido la Comisión Paritaria Central en cumplimiento de lo
dispuesto por la Ley Nº 10.052 (modificada por la Ley Nº 12.750), con fecha
21 de Mayo de 2009 se labró el Acta Acuerdo Nº 03/2009 entre el Poder
Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe, la Unión del Personal Civil de la Nación
– Seccional Santa Fe – y ATE Consejo Directivo Provincial – Santa Fe-;
 
Que conforme a las normas vigentes, resulta necesario dictar el instrumento
legal que disponga la homologación del Acta Paritaria antes mencionada;
 
Que el Decreto Nº 201/95 aprobó el Estatuto Escalafón, Régimen de Licencias,
Justificaciones  y  Franquicias  del  Personal  del  Servicio  de  Catastro  e
Información  Territorial;
 
Que en concordancia con el Acta Acuerdo celebrada se considera necesario
ampliar  el  Artículo  96  Suplementos,  incorporando  un  Suplemento  por
Fiscalización y Verificación Catastral para el personal que desempeña tareas



de inspección externa;
 
Que  la  reglamentación  del  Suplemento  la  realizará  posteriormente  el
Administrador Provincial del Servicio de Catastro e Información Territorial,
debiendo establecer la misma los requisitos a cumplir por el personal;
 
Que a su vez dentro del Acta Acuerdo se convino para un grupo de agentes de
planta permanente y/o agentes que prestan servicios como adscriptos en el
Servicio de Catastro e Información Territorial,  asignaciones de Funciones,
otorgamiento de Suplementos por Subrogancias, concreción de traslado del
personal adscripto y el otorgamiento de una equiparación salarial funcional de
carácter provisoria hasta tanto se proceda a la correspondiente jerarquización
de sus funciones;
 
Que se cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar esta gestión
en el Presupuesto 2009 aprobado por Ley Nº 12.968;
 
Que las partes afectadas prestan su conformidad a la designación por traslado
de los agentes, el cual se encuentra contemplado en las disposiciones del
artículo 13 inciso a de la Ley Nº 8525;
 
Que la gestión encuadra en los artículos 28 incisos e, g, y h de la Ley Nº
12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y 28 de la Ley Nº
12.968 de Presupuesto 2009;
 
Que  corresponde  exceptuar  las  presentes  designaciones  del  Régimen
instituido por los Decretos-Acuerdos Nºs. 3924/87, modificado por el 0088/87,
0877/90, 0023/93-artículo 9, 0201/95-artículo 20 y 0235/96;
 
Que el presente instrumento se encuadra en las disposiciones contenidas en el
Artículo 72º, inciso1º de la Constitución Provincial;
 
POR ELLO:
 



EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A

 
ARTICULO 1º:  Homológase el  Acta  Acuerdo Nº 03/2009 de la  Comisión
Paritaria Central, considerándose que la misma forma parte integrante del
presente.
 
ARTICULO 2º: Incorpórase al artículo 96º Decreto Nº 201/95 el siguiente
inciso: Suplemento por Fiscalización y Verificación Catastral: Establécese un
suplemento  para  el  personal  que  cumpla  la  función  de  Fiscalización  y
Verificación Catastral a través de inspecciones externas en forma exclusiva y
personal, constatando el cumplimiento de Leyes, Decretos y Resoluciones por
parte del Contribuyente. Dicho suplemento será equivalente al cien por ciento
(100%) del Sueldo Básico no estando comprendidas dentro del Suplemento,
las  tareas  de  verificación  y  control  desarrolladas  en  las  dependencias
administrativas del Organismo.
Facúltase al Administrador Provincial del Servicio de Catastro e Información
Territorial a reglamentar, otorgar y deducir al personal el Suplemento creado
en el presente, debiendo establecer los requisitos a cumplir por el personal
para percibir dicho beneficio y en el marco de la Ley 10.052.
 
ARTICULO 3º:  Asígnanse  las  funciones  y  reconócese  el  Suplemento  por
Subrogancia a favor de los agentes que se detallan en el Anexo “A”, que forma
parte integrante del  presente.  Los agentes incluidos en tal  anexo que se
encuentren percibiendo suplemento por subrogancia dejarán de percibir el
mismo.
 
ARTICULO  4º:  Exceptúase  el  presente  del  Régimen  instituido  por  los
Decretos-Acuerdos Nºs. 3924/87, modificado por el 0088/87, 0877/90, 0023/93
– artículo 9, 0201/95-artículo 20 y 0235/96;
 
ARTICULO 5º:  Modifícase  el  detalle  analítico  de  la  Planta  de  Personal
Permanente de la Jurisdicción 50. Ministerio de Salud, (Reducción), conforme
al  detalle  obrante  en  las  planillas  anexas  “B”  y  “C”,  que  forman  parte
integrante del presente Decreto.
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ARTICULO  6º:  Modifícase  el  Presupuesto  Vigente,  en  el  Carácter  1.
Administración Central, Jurisdicción 50. Ministerio de Salud, Inciso 1. Gastos
en Personal  (REDUCCIÓN) y  la  Jurisdicción 91.  Obligaciones a  cargo del
Tesoro  en  el  Inciso  9.  Gastos  Figurativos  –  “Contribución  para  Financiar
Déficit del S.C.I.T.” (AMPLIACIÓN), por la suma de $ 61.471,31.- (PESOS
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON TREINTA Y
UN CENTAVOS), conforme al detalle obrante en planillas anexas “D”, “E” y “F”
que forman parte integrante del presente Decreto.
 
ARTICULO 7º: Amplíese el cálculo de Recursos en el Carácter 2. Organismos
Descentralizados, Jurisdicción 36. Ministerio de Economía, SAF 352. Servicio
de Catastro e Información Territorial,  Fuente de Financiamiento 111 por la
suma  de  $  61.471,31.-  (PESOS  SESENTA  Y  UN  MIL  CUATROCIENTOS
SETENTA Y UNO CON TREINTA Y UN CENTAVOS),  conforme al  detalle
obrante  en  planilla  anexa  “G”  que  forma  parte  integrante  del  presente
Decreto.
 
ARTICULO  8º:  Modifícase  el  Presupuesto  Vigente  en  el  Carácter  2.
Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36. Ministerio de Economía, SAF
352. Servicio de Catastro e Información Territorial, Programa 16. Elaboración
y Actualización del Catastro Provincial, en el inciso 1. “Gastos en Personal”
por  la  suma de $ 2.087.15.-  (PESOS DOS MIL OCHENTA Y SIETE CON
QUINCE CENTAVOS) (REDUCCION), y por la suma de $ 63.558,46. -(PESOS
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CUARENTA
Y SEIS CENTAVOS) (AMPLIACION), conforme al detalle obrante en Planilla
Anexa “H”, que forma parte integrante del presente Decreto.
 
ARTICULO 9º:  Modifícase  el  detalle  analítico  de  la  Planta  de  Personal
Permanente en el Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36.
Ministerio  de  Economía,  SAF  352.  Servicio  de  Catastro  e  Información
Territorial (Reducción y Ampliación), conforme al detalle obrante en planilla
Anexa “I”, que forma parte integrante del presente Decreto.
 
ARTICULO  10º:  Desígnase  por  traslado  en  el  Carácter  2.  Organismos
Descentralizados, Jurisdicción 36. Ministerio de Economía, SAF 352. Servicio
de  Catastro  e  Información  Territorial,  Programa  16.  Elaboración  y
Actualización del Catastro Provincial, Fuente de Financiamiento 111, Inciso1,
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Partida  Principal  01,  Partida  Subparcial  02  Agrupamiento  Administrativo,
Finalidad 1, Función 60 del Presupuesto vigente Ley Nº 12.968, en el cargo
Nivel  G  Grado  1-  Coeficiente  1,00  -  cesando  en  los  cargos  y  en  las
Jurisdicciones de Origen, a los agentes que se detallan en planilla Anexa “J”,
que forma parte integrante del presente Decreto.
 
ARTICULO 11º:  Otórgase  una  asignación  salarial  funcional  de  carácter
provisorio actualizable con las futuras políticas salariales que se implementen
de acuerdo a las tareas que desarrollan los agentes que se detallan en el
Anexo “K”, que forma parte integrante del presente. Los agentes incluidos en
tal anexo que se encuentren percibiendo suplemento por subrogancia dejarán
de  percibir  el  mismo.  La  presente  asignación  será  absorbida  por  el
otorgamiento de suplemento por subrogancia y/o recategorización.
 
ARTICULO  12º:  Establécese  que  para  los  agentes  comprendidos  en  el
artículo 10º del presente decreto, en el caso de que en un futuro se produzcan
modificaciones  que reflejen un detrimento en el salario de bolsillo de los
mismos,  se  les  garantizará  la  remuneración  actualizada  en  relación  a  la
categoría que ostentaban en el Escalafón y Jurisdicción de origen.
 
ARTICULO 13º: Establécese que e l gasto que demande la aplicación del
presente decreto se imputará al Carácter 2. Organismos Descentralizados,
Jurisdicción 36.  Ministerio de Economía,  SAF 352.  Servicio de Catastro e
Información  Territorial,  Programa  16.  Elaboración  y  Actualización  del
Catastro Provincial, Fuente de Financiamiento 111, Inciso1, Partida Principal
01, en las Partidas Subparciales 02, 03 y 11 - Finalidad 1, Función 60 del
Presupuesto Vigente.
 
ARTICULO 14º: Refréndase por los señores Ministros de Gobierno y Reforma
del Estado, de Economía, de Salud, de Educación, de la Producción y de Obras
Públicas y Vivienda.
 
ARTICULO 15º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
ACTA ACUERDO
ANEXOS ACTA ACUERDO
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ANEXOS E F G H
 
NOMINA DE AGENTES
 
NOMBRE Y APELLIDO CUIL
MOLINA JULIO PEDRO 20-16398389-4
TOMASI DANIEL EDUARDO 20-16817976-7
LÓGICA JUAN MARCELO 20-16350469-4
TORRES RICARDO DOMINGO 20-12891139-2
CASANOVA ORESTE MARIO 20-12437790-1
DIAZ MÓNICA BEATRIZ 27-13759052-8
FERRER MARISA ROSINA M. 27-25116179-3
FERRARI GABRIEL 20-14854964-9
SILVA ORLANDO ADOLFO 23-04314208-9
BERTOLINO VERÓNICA GRACIELA 27-24722663-5
DORIGÓN ADRIANA MARCELA 27-17722316-1
WELSCHEN OSVALDO RUBEN 20-12488635-0
BATTOGLIA ELDA TERESA 27-13192018-6
MARINETTI ANA MARÍA 27-12527974-6
CALI, SANDRA NORMA 27-16935217-3
MANSILLA OTTO ARNALDO 20-14684964-5
LATTUCA ROBERTO MARIO 20-12110350-9
VOLUNTERIO OSVALDO ANGEL 20-08344765-7
AGUIRRE OLGA SUSANA 27-16714271-6
BAZAN MARÍA LUISA 27-13788325-8
PARRONDO ANDREA SILVIA 27-13788863-2
COSTANTINI MARÍA NÉLIDA 27-13544066-9
ALDRIAN MARÍA OFELIA 27-14461085-2
SAVOIE VICTOR JOSÉ 20-13759709-9
RODRIGUEZ PEDRO RAÚL 20-16203427-9
CEJAS MABEL DEL HUERTO 27-12461968-3
CARDOZO ROSA ESTER 23-12882060-4
MENDOZA SUSANA MÓNICA 27-16073223-2
BONOMO VIRGINIA MARCELA 27-17516164-9
LONGO MARÍA CRISTINA 27-14093249-9
GONZÁLEZ ADRIAN MARCELO 20-21816371-9
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ARMIGNAGO CARLOS ALBERTO 20-11911507-9
AMIEL SILVIA ESTHER 27-12112343-1
CARDILLI JOSÉ LUIS 20-17877819-7
ALBANI ROBERTO CARLOS 20-22683524-6
GERMAIN MARÍA ALEJANDRA 27-17452110-2
CARDILLI MARÍA SILVINA 27-23107009-0
VENZATTI DANIEL ABEL 20-17904511-8
LANDOLFI FERNANDO JOSÉ 23-18163855-9
REUTEMAN FEDERICO RODOLFO 20-17648554-0
SAN BARTOLOMÉ, JOSÉ R. 23-12215655-9
PERONA ALICIA NILDA 27-14397064-2
OSELLA NORMA NANCY 27-10316653-0
FERNÁNDEZ ROBERTO OSCAR 20-18340988-4
CANCLINI CARLOS DANIEL 20-21419051-7
OLIVERA ARAUZ EDUARDO MIGUEL 20-12437808-8
RAMIREZ PEDRO MANUEL 20-12307003-9
VALERI PATRICIA 27-16948016-3
CEBALLOS MIGUEL 20-12882721-9
VEGA NANCY MABEL 27-12840896-2
CANTOIA LEONARDO ESTEBAN 20-28764410-9
DISATNIK SILVIA BEATRIZ 27-06030704-6
FERNANDEZ MAURICIO SEBASTIÁN 20-30489304-5
BARBERO VÌCTOR HUGO 20-14844489-8
LISI PATRICIA MÓNICA 23-13070661-4
AVILA SERGIO HÉCTOR 20-16864171-1
TUMA ALFREDO LEONARDO 20-10862229-7
DE PEDRO STELLA MARIS 27-10935161-5
MONTERO FABIANA ELIZABETH 27-16755123-3
RODRIGUEZ MARIA DEL ROSARIO 27-11278571-5
VALORZI PABLO LUIS RAMON 20-12565556-5
PERUSINI JULIO CÉSAR 20-14962391-5
DIAZ SILVIA ROSA 27-10987750-1
BAIGORRI MARÍA RITA 27-04531444-3
FIERRO JAVIER ANGEL 20-17876783-7
BACCAGLIO MARÍA CRISTINA 27-11872166-2
VALENTINELLI ARIEL RICARDO 20-13632755-1
DEL TORO HUGO OSVALDO 20-12522082-8



ZALAZAR DIANA DEL CARMEN 27-05436567-0
RAILLON RAÚL DARDO 20-12788018-3
GINES GRACIELA MABEL 27-11873698-8
PEREYRA ROBERTO 20-10188340-0
SORIA SILVIA MÓNICA 27-12404680-2
OLIVA MARIO JOSÉ 20-16371095-2
ZIMARDI ANTONIO CÉSAR 20-08291503-7
LANDALUCE FABIÁN ALBERTO 20-20947067-6
RUIZ ADRIANA GRACIELA 27-14081322-8
JOYA MARIA DEL CARMEN 27-13502118-6
SANSONE GRACIELA ELSA 27-13449929-5
CORREA GABRIELA FABIANA 27-18469473-0
REYNA ANA MARÍA 27-04735098-6
 


